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Tingo María, 07 de julio de 2021

VISTO: el Formato No 02 con el número de documento 021-2021-SGL-MPLP de fecha 07 de

iulio de 2021 , de la Subgerencia de Logística de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, mediante
el cual remite el Expediente de Contntacíón del Procedimiento de selección de la Adjudicación
Simplifrcada para la Adjudicaciín Simplificada para la contratación del seruicio de consultoría
para la elahoración del estudío definitivo (Expediente Técnico) del Proyecto de lnversión Pública:
"Mejoramiento del Seruicio de Apoyo a la Adopción de Tecnologias para la Producción Acuícola
en 10 Dist¡itos de la Provincia de Leoncio Prado, Depaiamento de Huánuco', solicitando su
aprobación; y

COIIISIDE&AlrlD0:

Que, el artículo 1 94" de la Constitución Politica del Perú, modiÍicado por las Leyes de Reforma
Cond'¡tucional No 27680, 28ñ7 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distitales son
los órganos de gobierno local. T¡enen autonofi¡a política, económica y administrativa en los asunfos de
su competencia, concordante con el Art. ll del Titulo Preliminu de la Ley Orgánica de Municipalidades
N" 27972. Dicha autonon¡a radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el adículo 41o del Reglamento de h Ley de bnt¡alaciones del Estado aprobado
mediante Decreto Supremo No 34+2018-EF, en su nunenl 41.1 establece: Pan convcrr,r un
procediniento de selección, este conxponde estar incluido en el Plan Anual de hntrataciones, contat
con el expediente de ontratadón aprobado, haber designado al comité de selercicl:. asando
corresponda, y eontar con los doamenfos del procedimiento de slerción aprobados que se publican

con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Rqlamento;

Que, según Reso/ución de Alald'ia N" 037-202141PLP, de techa 11 de enero de 2021, en el
aiículo segundo de la parte resolutiva, se le delega las facultades adninislraüvas como la de'(...) 3)
Aprobar los expedientes de contatación para la realización de los procédimientos de se/eccón; (...J.

Que, e/ arlicúo 4f del Reglamento de la Ley de hntratac¡ones dd Estado aprobado
mediante Decreto Supreno No 344-201 }-EF , en su numeral 42.3 estailece: H órgano encargado de las
contrataciones es el responsable de remitir el expediente de contratación al funcionario competente para
su aprobación, en foma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organización ¡ntema para
su aprobación, el expediente de contratación contiene: a) El requerimiento, indicando sl esfe se
encuentn definido en una ficha de homologación, en el listado de bienes y servicios comunes, o en el
Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reajuste, de ser el caso: c) La declaratoria de
viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última exisfa en e/ caso de contrataciones que forman
pale de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obns conlntadas bajo la modalidad ttave en
mano que cuenten con equipam¡ento,las especifcacrbnes técnicas de los equipos requeridos; e) En el
caso de eiecución de oóras, e/ susfenfo de que procede efectuar la enlrega parcial del terreno, de ser el
caso; f El informe técnico de evaluación de software, conforme a la normativa de la mateia, cuando
corresponda; g) H documento que aprueba el proceso de esfa ndarización, cuando corresponda; h) La
indagación de mercado realizado, y su actualización cuando corresponda; i) El vator referencial o valor
estimado, según corresponda, j) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando
cotresponda; k) La ce¡fificación de créd¡to presupuestar¡o y/o la previsión presupuesfa{ de acuerdo a la
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normativa vigente; l) La determinación det procedimiento de selecciÍn, e/ sjsfema de contratación y,
cuando corresponda, la modalidad de contntacíón con e/ susfenfo correspondiente; m) H resumén
eigc|y, cuando corresponda; y, n) otra documentación necesaia conforme a ta normativa que reguta
el objeto de la nntratación;

Que, nedíante Resolución Gerencial No a63-2021-MpLp/GM de fecha a6 de julio de 2021,
se aprueba la Sexta Modificación de! Ptan Anual de Contrafaciones de la Municipalidad Provinciat de
Leoncio Prado para el ejercicio fiscal 2021:

Que, mediante Resolución Gerencial No 06+2021-MpLp/GM de fecha 06 de julio det 2021,
se destgna al Comite de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de setección de

ldiuA!9a9iO1 Simplificada para ta conlrafación det Sewicia de ConiuÉoria pan la etaboración del
Estudio Deñnitivo (Expediente Técnico) del Prayecto de inversión Públ'na: 'Májoramiento det Servicio
de Apcyo a la Adopcion de Tecnologias para la Produccion Acuícola en 10 Diitritos de ta provincia de
Leoncio Prado, Departamento de Huánuco', solicitado su aprobación;

Esfando /os conslderandos expuesfog de conformidad con lo d¡spuesto por la Ley de
contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 3022s y su modifrcatoria aproibada meiiante
Decreto legklatiw No 1 444 y su Regtamento aprobado mediante' Decreto supremo Nb 344-201 B-EF , y a
las atribuciones conferidas de acuerdo a la Resolución de Atcaldía N"g2g-2020-MpLp de fecha 31'de
diciembre de 2020 en el artículo pimero de la parte resoluliva, resuelve; 'DES/GNÁR a la cpc.
JANETTE lNcRlD MANDUJANj )AMAC, en et cargo de confianza de }ERENTE MUNtctpAL (...);

SE RESUETVE;

Artículo.Pimero: APR0BAR EL DGEDTENTE DE coNTRATACtoN del pocedimiento de selección
de .la Adjudicación simplificada para la contratación del seryicio de consuttoría para ta
elaboración del Estudio Detínitivo (Expediente Técnico) det proyecto de inversión iúbfica:
"Meioramiento del servicio de Apoyo a ta Adopción de Tecnotogíai.pan la producción Acuícola
en 10 Distritos de la Provincia de Leoncio prado, Departamento-de iuánuco,,, con 6s fotios.

Artículo segundo; DI§POIVER, que et expediente de co;ntratación aprobado por el artículo 1o de la
pr::ent: re.soluc,íó¡\ sea remitdo a /a s ubgerencia de Logística, en su condicion de órguoEncargado
de las Contrataciones, a frn de continuar con el trámite paia ttevar a cabo el respecfiw frocedimieito de
selecci1n.

Ar7ículo Tercero: NoTtFtcAR; a la subgerencia de Logística, para los fines que corresponden.

A¡1ículo cuarto: PUBLI}AR; disponer que la presente resolucíón sea publicada en et portat de
Transparencia y Acceso a la lnformación púbtica.'

Regísfrese, comuniquese, cúmplase y archivese.
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